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M i n i s t e r i o  de  M i n a s  y E n e r g í a  

COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 2 0 DE 2006

(  0 7 m, 200B )

Por m edio de la  cual se da  cum plim iento a  las disposiciones previstas en el 
Decreto 1008 de 2006, expedido por el M inisterio de M inas y Energía.

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

en uso  de su s  facu ltades legales y en especial de las conferidas por la  Ley 142
de 1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el GNCV se utiliza p a ra  la  movilización de vehículos autom otores y no se 
agota en el domicilio del u suario , por lo que la  actividad de com ercialización de 
Gas N atural Com prim ido V ehicular -GNCV- no es u n  servicio público 
domiciliario;

Que la  Resolución No. 8 0296 del 5 de m arzo de 2001 expedida por el 
M inisterio de M inas y E nergía determ inó que los precios a  los u su a rio s  finales 
del Gas N atural Com prim ido p a ra  Uso V ehicular -GNCV, se determ inarán  
librem ente;

Que los com ercializadores de GNCV se sirven de la  m ism a in frae s tru c tu ra  de 
redes asociada  a  la  actividad com plem entaria  de tran sp o rte  y de d istribución 
que los dem ás u su a rio s  de gas n a tu ra l por red, por lo que se en cuen tran  
su jetos a  las disposiciones regu la to rias pertinen tes;

Que de acuerdo con la  Resolución CREG 008 de 1998, las p ersonas na tu ra le s  
o ju ríd icas dedicadas a  la  actividad de com ercialización de GNCV se consideran  
como U suarios No Regulados;

Que la  Comisión de Regulación de E nergía y Gas estableció en el Artículo 16 de 
la  Resolución CREG 007 de 2000 la  posibilidad de que los d istribuidores- 
com ercializadores de gas n a tu ra l por red  p u d ie ran  celebrar con tra tos de 
sum in istro  y tran sp o rte  de gas destinados a  a ten d er exclusivam ente el m ercado 
de U suarios No Regulados;

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, a tribuyó a  la  Comisión de 
Regulación de E nergía y Gas la  facu ltad  de estab lecer las fórm ulas p a ra  la 
fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que la  Resolución CREG 011 de 2003 establece los criterios generales p a ra  
rem u n era r las actividades de d istribución  y com ercialización de gas
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Por medio de la cual se da cumplimiento a las disposiciones previstas en el Decreto 1008 de 
2006, expedido por el Ministerio de Minas y Energía.

com bustib le y la  fórm ula general p a ra  el servicio de d istribución  de gas 
com bustib le por redes de tubería;

Que de acuerdo  con la  m etodología p rev ista  en  la  Resolución CREG 011 de 
2003, Artículo 7.7.2, el D istribuidor ap licará  la  m etodología de C an asta  de 
Tarifas definiendo m áxim o seis (6) rangos, en  los cuales c lasiñcará  a  los 
u su a rio s  de acuerdo con su  volum en de consum o y a  cad a  rango le asignará  
u n  cargo de d istribución  diferente;

Que igualm ente, la  Resolución CREG 011 de 2003, Artículo 7.7 .2 , Parágrafo 2, 
establece que los cargos de d istribución  correspondien tes a  cada  rango serán  
iguales p a ra  todos los u su a rio s  del m ism o rango;

Que el Decreto 802 de 2004, expedido por el M inisterio de M inas y Energía, 
dispone que los p roductores, tran sp o rtad o res, d istribu idores y 
com ercializadores de gas n a tu ra l ofrecerán esquem as com erciales especiales 
p a ra  los u su a rio s  finales de GNCV;

Que así m ism o, el Decreto 802 de 2004 expedido por el M inisterio de M inas y 
Energía establece que la  CREG, dentro  de los dos (2) m eses siguientes a  la 
expedición de este Decreto, a ju s ta rá  las disposiciones regu la to rias vigentes en 
las actividades de su  com petencia p a ra  incentivar el consum o del Gas N atural 
Com prim ido p a ra  uso  vehicular, GNCV;

Que m edian te  la  Resolución CREG 018 de 2004, la  CREG dio cum plim iento de 
las d isposiciones previstas en  el Artículo 3 del Decreto 802 de 2004 expedido 
por el M inisterio de M inas y Energía;

Que el Decreto 1008 de 2006, expedido por el M inisterio de M inas y Energía, 
adiciona el Artículo 3 del Decreto 802 de 2004 de la  siguiente m anera: “La 
Comisión de Energía y  Gas, CREG, de manera inm ediata ajustará las 
disposiciones regulatorias vigentes en  las actividades de su  competencia en  
orden a introducir incentivos tarifarios para prom over en form a  prioritaria el uso  
de Gas Natural en los Sistem as de Transporte Terrestre Masivo de  Pasajeros, 
STTMP’;

Que la  Resolución CREG 97 de 2004 en su  Artículo 1. N um eral 2., d ispone que 
no e s ta rá n  som etidos a  las disposiciones sobre public idad  de proyectos de 
regulaciones p rev istas en el artículo  9 del Decreto 2696 de 2004, las 
resoluciones de carác ter general que regulen tem as que se enm arquen  en los 
siguientes criterios:

“Las que deban ser expedidas para el cumplimiento de una orden judicial o una  
norma legal o reglamentaria de  vigencia inmediata o con p lazo menor a dos 
m eses, si el cumplimiento de  la m ism a no es posible sin  la expedición de la 
norma regulatoria que se  pre tende expedir”.

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y Gas, en  su  sesión  No. 287 del 7 de 
abril de 2006, aprobó efectuar a ju s tes  a  las d isposiciones regu la to rias vigentes 
p a ra  d a r cum plim iento a  lo d ispuesto  en el Artículo 3 del Decreto 1008 de 
2006;



RESOLUCIÓN No. 0  2  P  DE 0 7 MR- 2006
3 /3

HOJA No.

Por medio de la cual se da cumplimiento a las disposiciones previstas en el Decreto 1008 de 
2006, expedido por el Ministerio de Minas y Energía.

ARTICULO lo : C ondiciones com ercia les para e l uso  del Gas Natural
Com prim ido V ehicular para S istem as de Transporte Terrestre M asivo de 
Pasajeros -STTMP. P ara  efectos de aplicar lo d ispuesto  en la  Resolución CREG- 
011 de 2003, los D istribuidores estab lecerán  u n  cargo único  de d istribución 
p a ra  los S istem as definidos en el Artículo 1. del Decreto 1008 de 2004, de 
acuerdo  con las siguientes consideraciones:

• Los d istribu idores pod rán  estab lecer librem ente el cargo único de 
d istribución  aplicable a  todas las p e rsonas que u tilizan  Gas N atural 
Com prim ido V ehicular como com bustib le destinado  a  los S istem as definidos 
en el Artículo 1. del Decreto 1008 de 2004.

• El cargo de d istribución  aplicable a  las p e rso n as que u tilizan  Gas N atural 
Com prim ido V ehicular como com bustib le destinado  a  S istem as de 
T ransporte  T errestre  Masivo de Pasajeros, -STTMP, definidos en el Artículo 1. 
del Decreto 1008 de 2004, se rá  el m ism o p a ra  todos los STTMP del m ercado 
relevante del D istribuidor.

• C ada vez que el cargo único de d istribución  p a ra  los S istem as definidos en el 
Artículo 1. del Decreto 1008 de 2004 sea  modificado por el D istribuidor, debe 
ser reportado al S istem a Único de Inform ación -SUI.

ARTICULO 2 o: Canasta de Tarifas: P ara  la  aplicación de la  m etodología
estab lecida en el num era l 7.7.2 de la  Resolución CREG 011 de 2003 y 
específicam ente p a ra  el cálculo de los cargos de d istribución  aplicables en cada 
m es p a ra  cad a  u no  de los rangos de consum o, D jm¡ se considerarán  los 
consum os de GNCV como com bustib le p a ra  S istem as de T ransporte  T errestre 
Masivo de Pasajeros, con el cargo correspondiente al rango respectivo.

ARTICULO 3o: Vigencia: Las disposiciones estab lec idas en e s ta  resolución 
regirán  d u ran te  el periodo de vigencia de la  Resolución CREG 011 de 2003.

RESUELVE:

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C. 0 7 ABfí , 2006

/

RICARDO^RAMÍREZ CARRERO
/  D irector Ejecutivo

MANUEL MAIGUASHCA ÓLANO
Vicem inistro de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

Energía 
P residente


